
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-33278766- -APN-DSCLYA#ANMAT

 

VISTO el Expediente N° EX-2023-33278766- -APN-DSCLYA#ANMAT y,

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado la Dirección de Fiscalización y Gestión de Riesgo perteneciente al Instituto Nacional 
de Medicamentos propicia la Adquisición de Productos Médicos - INAME.

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 9 y 36 del Reglamento aprobado por el 
Decreto N° 1030/16 establecen los requisitos legales exigidos para iniciar el procedimiento de Licitación.

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un Acto Administrativo en los términos del Artículo 7 de la Ley 
N° 19.549, que autorice el procedimiento de selección del contratista a utilizarse y que apruebe el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares de la Licitación.

Que la Coordinación de Compras ha emitido el informe de su competencia mediante el que aconseja, en virtud de 
lo que dispone Artículo 25 Inciso a) del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 10 y 27 Inciso c) del 
Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16, la utilización del procedimiento de Licitación Pública en tal 
solicitud, acompañando el Proyecto de Pliego de Bases y Condiciones Particulares correspondiente.

Que bajo número GEDO IF-2023-33282845-APN-DSCLYA#ANMAT consta la creación del proceso N° 66-
0008-LPU23 en el portal COMPR.AR.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de 
su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios y el Decreto 
Nº 1030/16 y sus modificatorios.

Por ello,



EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°. - Autorízase el procedimiento establecido para la Licitación Pública Nº 66-0008-LPU23 en los 
términos del Artículo 25 Inciso a) del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 10 y 27 Inciso c) del 
Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 a los efectos de seleccionar el proveedor o Co-contratante para 
la Adquisición de Productos Médicos - INAME.

ARTÍCULO 2°. - Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que, como anexo GDE PLIEG-2023-
61484021-APN-DGA#ANMAT forma parte integrante de la presente Disposición a los efectos de iniciar el 
procedimiento de Licitación referido en el Artículo precedente.

ARTÍCULO 3°. - Regístrese, gírese a la COORDINACIÓN DE COMPRAS, a sus efectos.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


“Adquisición de Productos Médicos - INAME” 


Nombre del Organismo 


Contratante 


ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 


TECNOLOGÍA MÉDICA, A.N.M.A.T. 


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 


Tipo: Licitación Pública. N°: 66-0008-LPU23. Ejercicio: 2023. 


Clase: De Etapa Única Nacional. 


Modalidad: Sin modalidad. 


Expediente N°: EX-2023-33278766-   -APN-DSCLYA#ANMAT. 


Rubro Comercial: PROD. MEDICO/FARMACEUTICOS/LAB. 


Objeto de la licitación: Adquisición de Productos Médicos - INAME. 


Costo de pliego: 0 (cero pesos). 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


Plazo y Horario 


El (1) de (1) del 2023 a las (1) hs. 


ACTO DE APERTURA 


Día y Hora 


El (1) de (1) de 2023 a las (1) hs. 


1. Objeto de esta Licitación 


El presente llamado a Licitación tiene por objeto la Adquisición de Productos Médicos para la 


Dirección de Fiscalización y Gestión de Riesgo perteneciente al Instituto Nacional de Medicamentos, 


según lo establecido en el punto 12. Bienes solicitados y está compuesto por DOSCIENTOS QUINCE 


(215) renglones. 


2. Apertura de las ofertas. 


La apertura de las ofertas se realizará a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), según 


lo establecido en el Artículo 11 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC, a las (1) horas del día 


(1) de (1) de 2023. 


3. Terminología. 


A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las 


siguientes denominaciones: 


“Licitación” Por este procedimiento de Licitación. 


“Organismo Contratante” Por A.N.M.A.T. 
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“Oferente” Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta. 


“Adjudicatario” Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta 


ha sido adjudicada. 


4. Plazo de mantenimiento de las ofertas. 


Los Oferentes deberán mantener las ofertas según lo establecido en el Artículo 54 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


5. Forma de presentación de las ofertas. 


Las ofertas deberán ser presentadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), según 


lo establecido en el Artículo 9 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC. 


A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad Autónoma 


de Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen, aunque las partes no 


vivan o no se encuentren en ellos. 


Los contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Contencioso 


Administrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este contrato 


renunciando a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder. 


La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación de las 


cláusulas que rigen la presente Licitación, e implicará el pleno conocimiento de la reglamentación de 


las contrataciones del Estado, Decreto Delegado N° 1023/01, Reglamento aprobado por el Decreto 


N° 1030/16, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, normas modificatorias, 


complementarias y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, cuyas disposiciones 


regirán todo el procedimiento. 


6. Requisitos de las ofertas. 


Las cotizaciones deberán ajustarse a lo estipulado en los Artículos 13, 14, 15, 16 y 17 del Pliego 


Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración Pública 


aprobado por Disposición ONC E 63/16. 


Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben cumplir 


la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego. 


El precio de los bienes aquí solicitados deberá ser cotizado en pesos. 


El precio cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo concepto. 


Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del presente 


pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado. 


A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento. 


7. Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las aclaraciones y consultas deberán ajustarse a los establecido en el Artículo 49 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16 y el Artículo 7 del Anexo I de la Disposición 65- E/2016 ONC, 


y deberán ser efectuadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar).  
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Las aclaraciones y modificaciones se ajustarán a lo establecido en Artículo 50 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16. Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de los 


documentos de la Licitación será hecha por circular debidamente emitida por la A.N.M.A.T. a través 


del mencionado portal. 


 


8. Parámetros de evaluación de ofertas. 


Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios: 


Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Decreto Delegado N° 


1023/01, por el Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y normas reglamentarias, el Pliego 


Único de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información de 


Proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la prestación 


en casos similares y c) Si fue sancionado por incumplimiento contractual. 


Se verificará que los Oferentes no estén inscriptos en el REPSAL. 


Las ofertas que se consideren admisibles en los términos de los párrafos anteriores serán analizadas 


para comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en este Pliego de 


Bases y Condiciones Particulares. 


Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el objeto 


de seleccionar el bien más conveniente para el Organismo Contratante. 


En cualquier circunstancia, la A.N.M.A.T. se reserva el derecho de adjudicar los bienes que forman 


parte del presente llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva evaluación. 


9. Garantías. 


Las garantías solicitadas deberán ajustarse a lo establecido en los Artículos 77, 78, 79 y 80 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N°1030/16, los Artículos 37, 38, 39 y 40 del Pliego Único de 


Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional 


aprobado por Disposición ONC E 63/16 y los Artículos 10, 13 y 16 del Anexo I de la Disposición ONC 


65-E/16. 


Para el caso de las Garantías de Mantenimiento de Oferta, el Oferente deberá individualizarla 


utilizando el formulario electrónico que suministre el sistema COMPR.AR a tales efectos. Al propio 


tiempo, el original o el certificado pertinente de la garantía constituida deberá ser entregado a la 


Coordinación de Compras dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas, contadas a partir del acto 


de apertura, en Av. de Mayo 869, piso 11 CABA. Caso contrario la oferta será desestimada.  


La documentación que acredite la constitución de la garantía de impugnación deberá presentarse 


ante la Coordinación de Compras previo a formalizar la impugnación dentro de las VEINTICUATRO 


(24) horas de ingresada al portal https://comprar.gob.ar. Se podrá impugnar el dictamen de 


evaluación dentro de los TRES (3) días de su difusión en el sitio https://comprar.gob.ar, previa 


integración de la garantía regulada en el artículo 78 del reglamento aprobado por el Decreto N° 


1030/2016.  
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Las garantías de cumplimiento de contrato deberán ser entregadas dentro de los CINCO (5) días del 


perfeccionamiento del Documento Contractual. Previo a la entrega, deberá cargarse en el portal 


https://comprar.gob.ar.  


Cuando la garantía fuera una póliza electrónica de seguro de caución, el Ofertante/Adjudicatario 


deberá individualizará en el sistema COMPR.AR mediante los datos que este requiera y no se 


presentará en forma física.  


A los fines de cotejar los datos de la póliza electrónica de seguro de caución el Oferente/Adjudicatario 


deberá informar a la Coordinación de Compras los siguientes datos: Nombre de la Compañía 


Aseguradora; Número de Póliza; Ramo (ANEXO I). 


Todas las garantías no electrónicas deberán ser entregadas en Av. De Mayo 869, piso 11 de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 10hs a 13hs y de 14hs a 16hs. 


10. Recepción definitiva y facturación. 


A partir de que el Adjudicatario concluya con la entrega de los bienes solicitados, el Organismo 


Contratante se reserva un plazo de hasta QUINCE (15) días destinado a efectuar las pruebas de 


verificación de las capacidades y/o cualidades de los bienes, según las especificaciones requeridas. 


Si durante dicho plazo se constata que los bienes solicitados no alcanzan las capacidades y/o 


cualidades exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción Definitiva intimarán 


al Adjudicatario a que realice la adecuación de los bienes solicitados. En caso de que las adecuaciones 


de los bienes no resultaren satisfactorias con lo solicitado, el Organismo Contratante podrá dar por 


terminada la adjudicación correspondiente. 


De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá a 


extender el Certificado de Recepción Definitiva de los bienes solicitados. 


Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un certificado en original, que 


se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se agregará al expediente de la 


licitación, y la otra dará inicio a un Anexo del principal como incidente de pago, debiendo remitir 


esta documentación al área del Organismo Contratante designada para recibir las facturas de los 


Adjudicatarios. Las facturas deberán ser remitidas a las casillas de correo electrónico 


entrega@anmat.gob.ar, gisela.castelli@anmat.gob.ar y ahusseinnazr@gmail.com. 


 


11. Consideraciones y requerimientos generales. 


Todos los requerimientos y especificaciones de los bienes objeto de esta Licitación y enumerados en 


este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados mínimos, pudiendo el 


Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las aquí solicitadas. 


Todos los bienes propuestos deben ser nuevos y sin uso. 


12. Bienes Solicitados. 


Renglón N° 1 (2.9.5-1909.83) 
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DOS (2) Envases con 100 unidades de Guantes descartables de nitrilo, sin polvo, reforzado, talle 


extragrande XL. Tipo: MEDIGLOVE. Se requiere un vencimiento de al menos 24 meses a partir de la 


entrega. Debe ser un producto con aprobación de ANMAT.  


Renglón N° 2 (2.9.5-1909.83) 


SEIS (6) Envases con 100 unidades de Guantes descartables de nitrilo,  sin polvo, reforzado, talle 


extra chico XS. Tipo: MEDIGLOVE. Se requiere un vencimiento de al menos 24 meses a partir de la 


entrega. Debe ser un producto con aprobación de ANMAT.  


Renglón N° 3 (2.9.5-1909.83) 


DIECIOCHO (18) Envases con 100 unidades de Guantes descartables de nitrilo, sin polvo, reforzado, 


talle chico S. Tipo: MEDIGLOVE. Se requiere un vencimiento de al menos 24 meses a partir de la 


entrega. Debe ser un producto con aprobación de ANMAT.  


Renglón N° 4 (2.9.5-1909.83) 


VEINTE (20) Envases con 100 unidades de Guantes descartables de nitrilo, sin polvo, reforzado, talle 


mediano M. Tipo: MEDIGLOVE. Se requiere un vencimiento de al menos 24 meses a partir de la 


entrega. Debe ser un producto con aprobación de ANMAT.  


Renglón N° 5 (2.9.5-1909.83) 


CINCO (5) Envases con 100 unidades de Guantes descartables de nitrilo, sin polvo, reforzado, talle 


grande L. Tipo: MEDIGLOVE. Se requiere un vencimiento de al menos 24 meses a partir de la 


entrega. Debe ser un producto con aprobación de ANMAT.  


Renglón N° 6 (2.9.5-1909.90) 


OCHO (8) Envases con 100 unidades de Guantes de examinación descartables de látex natural 


100%, sin polvo, no estériles, ambidiestros, talle chico S. Se requiere un vencimiento mínimo de 36 


meses a partir de la entrega. Debe ser un producto con aprobación de ANMAT.  


Renglón N° 7 (2.9.5-1909.89) 


CINCO (5) Envases con 100 unidades de Guantes de examinación descartables de látex natural 


100%, sin polvo, no estériles, ambidiestros, talle medium M. Se requiere un vencimiento mínimo de 


36 meses a partir de la entrega. Debe ser un producto con aprobación de ANMAT.  


Renglón N° 8 (2.9.5-1909.181) 


CINCO (5) Envases con 100 unidades de Guantes de examinación descartables de látex natural 


100%, sin polvo, no estériles, ambidiestros, talle grande L. Se requiere un vencimiento mínimo de 


36 meses a partir de la entrega. Debe ser un producto con aprobación de ANMAT.  


Renglón N° 9 (2.5.9-2493.2) 


CUATRO (4) Envases con 1 kg de Absorbente en polvo para derrames de líquidos de laboratorio y 


ácidos fuertes. Compuesto de tierras de diatomes. Tipo: biopack 9583. Poder absorbente: 1 kg 


mayor a 3 L.  


Renglón N° 10 (2.9.5-2554.52) 
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UN (1) Set de 50 Bolsas plásticas de color amarillo, medidas mínimas de 60 cm por 80 cm, espesor 


mínimo de 120 micrones con 100 precintos plásticos prensacables de mínimo 20 cm de largo. 


Renglón N° 11 (2.9.2-850.20) 


VEINTE (20) Cajas de cartón reforzado para uso de laboratorio. Tipo: urna. Que soporte 10 kg, 


Medidas: alto entre 50 y 60 cm por ancho de 30 cm por profundidad de 30 cm (Tolerancia: +/- 1 


cm).  


Renglón N° 12 (2.9.2-322.46) 


NUEVE (9) Cestos rectangulares plásticos de residuos con capacidad entre 50 L y 70 L para uso de 


laboratorio. Tipo: SAN REMO 70L /. Con tapa vaiven de apertura superior, color amarillo del cuerpo 


y tapa. 


Renglón N° 13 (2.9.2-322.46) 


DOS (2) Cestos rectangulares plásticos de residuos con capacidad entre 10 L y 10 L para uso de 


laboratorio. Tipo: COLOMBRARO 1224. Con tapa vaivén de apertura superior, color negro del cuerpo 


y tapa. 


Renglón N° 14 (2.9.2-322.46) 


DOS (2) Cestos de metal tipo enrejado para papeles con capacidad entre 8 L y 12 L. Tipo VALUES.  


Renglón N° 15 (2.5.8-723.165) 


CINCO (5) Bolsas con 100 Precintos de plástico color blanco o negro de 30 a 35 cm de largo y mínimo 


de 4.7 mm de ancho.  


Renglón N° 16 (2.5.8-723.159) 


CINCO (5) Bolsas con 100 Precintos de plástico color blanco o negro de 20 a 25 cm de largo y mínimo 


de 4.6 mm de ancho.  


Renglón N° 17 (2.5.2-1726.186) 


DIEZ (10) Envases de 1000 ml de Solución Fisiológica de Cloruro de sodio al 0.9% estéril y 


apirógena. Indicar marca comercial ofrecida y número de catálogo. Vencimiento mínimo de 1 año al 


momento de la recepción. 


Renglón N° 18 (2.5.2-1726.404) 


CINCO (5) Envases de 2000 ml de agua destilada estéril y apirógena. Indicar marca comercial 


ofrecida y número de catálogo. Vencimiento mínimo de 1 año al momento de la recepción. 


Renglón N° 19 (2.5.2-1726.373) 


DIEZ (10) Envases de 500 ml de Solución Fisiológica de Cloruro de sodio al 0.9% estéril y apirógena. 


Indicar marca comercial ofrecida y número de catálogo. Vencimiento mínimo de 2  años al momento 


de la recepción. 


Renglón N° 20 (2.9.5-2204.3) 
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VEINTE (20) Guías para suero macrogotero v13/14 sin aguja ni chapita. Vencimiento mayor a 12 


meses al momento de la entrega. 


Renglón N° 21 (2.9.5-8799.3) 


CIEN (100) Jeringas de plástico con émbolo por 20 ml, sin aguja para uso de laboratorio. Tipo: 


RYMCO. De dos partes, sin goma. Pico luer lock. Estériles en envase individual. Vencimiento mínimo 


de 2 años al momento de la recepción.  


Renglón N° 22 (2.9.5-8799.11) 


CIEN (100) Jeringas de plástico con émbolo por 5 ml, sin aguja para uso de laboratorio. Tipo: RYMCO. 


De dos partes, sin goma. Pico luer lock. Estériles en envase individual. Vencimiento mínimo de 2 


años al momento de la recepción.  


Renglón N° 23 (2.9.5-8799.12) 


CIEN (100) Jeringas de plástico con émbolo por 10 ml, sin aguja para uso de laboratorio. Tipo: 


RYMCO. De dos partes, sin goma. Pico luer lock. Estériles en envase individual. Vencimiento mínimo 


de 2 años al momento de recepcionarlo.  


Renglón N° 24 (2.9.5-8799.41) 


VEINTICUATRO (24) Jeringas de vidrio con émbolo por 20 ml, sin aguja, pico americano. Tipo: Dagon 


/ VID 1760.  


Renglón N° 25 (2.9.6-1637.24) 


DOS (2) Repuestos de filtros para máscaras 3M, apta para polvos farmacéuticos. Tipo: 3M 2091 


P100 / coleparmer 40113-75. Retención mínima de 99,9% de partículas.  


Renglón N° 26 (2.9.6-1637.22) 


DOS (2) Repuestos de filtros para máscaras 3M, apta para vapor orgánico/gas ácido. Tipo: 3M 


6003/07047. 


Renglón N° 27 (2.9.5-3491.5)  


CINCO (5) Propipetas de goma o silicona para utilizar con pipetas, capacidad hasta 100 ml. De dos 


o tres vías. Tipo: brand 25400 / coleparmer 24805-20. 


Renglón N° 28 (2.9.5-441.278) 


TRES (3) Cajas con 100 unidades estériles de Agujas quirúrgicas descartables clase 40/8 - 21G 1 y 


1⁄2. Tipo: neojet 31429 / sigma HSWNH21112. Tener al menos dos años de vencimiento al momento 


de la recepción.  


Renglón N° 29 (2.9.5-3416.20) 


MIL (1000) Filtros de nylon/poliamida para jeringa, descartables no estériles. Tipo: cole parmer 


02915-16. Tamaño de poro: 0,22 micron, diámetro de membrana entre 20 y 30 mm.  


Renglón N° 30 (2.9.5-2600.186) 
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DIEZ (10) Frascos con un volumen mínimo de 1500 ml de plástico incoloro transparente con tapa 


plástica. Tipo: colombraro 9720. Apto para su apilado. Para uso en laboratorio y posibilidad de 


calentar hasta 110°C. Boca ancha: 65 y 75 mm de diámetro.  


Renglón N° 31 (2.9.5-3017.18) 


SEIS (6) Gradillas porta 12 tubos de material metal y/o plástico. Tipo: ONELAB GP-163.303.14, 


ARGA tipo Z. Para un mínimo de 12 tubos de ensayo de 13 mm de diámetro cada uno. Con 2 a 3 


niveles de soporte.  


Renglón N° 32 (4.3.7-37.7) 


UNA (1) Escalera metálica de material aluminio, ignífuga. Apta para uso en laboratorio. Tipo: 


escalerasmil slim03. Tijera simple. Con arco de sujeción y limitador de apertura. Tacos de goma 


antiderrape. Capacidad de carga: al menos 150 kg, con 3 escalones antideslizantes.  


Renglón N° 33 (2.9.5-2514.34) 


DIEZ (10) Matraces aforados Clase A de 20 ml de capacidad calibrados. Material de vidrio 


transparente y tapa plástica. Tipo: catálogo Blaubrand 372-46 o similar. Se aceptará solo material 


volumétrico Clase A con certificado individual o de superior calidad. 


Renglón N° 34 (2.9.5-2514.34) 


DIEZ (10) Matraces aforados Clase A de 20 ml de capacidad calibrados. Material de vidrio inactínico 


color ámbar topacio y tapa plástica. Tipo: Glassco QR.130.223.03A o similar. Se aceptará solo 


material volumétrico Clase A con certificado individual o de superior calidad  


Renglón N° 35 (2.9.5-2514.34) 


DIEZ (10) Matraces aforados Clase A de 25 ml de capacidad calibrados. Material de vidrio inactínico 


color ámbar topacio y tapa plástica. Tipo: catálogo Glassco QR.130.223.04A o similar. Se aceptará 


solo material volumétrico Clase A con certificado individual o de superior calidad -  


Renglón N° 36 (2.9.5-2514.34) 


DIEZ (10) Matraces aforados Clase A de 50 ml de capacidad. Material de vidrio inactínico color ámbar 


topacio y tapa plástica. Tipo: catálogo Glassco QR.130.223.05AB o similar. Se aceptará solo material 


volumétrico Clase A con certificado individual o de superior calidad 


Renglón N° 37 (2.9.5-2514.34) 


DIEZ (10) Matraces aforados Clase A de 100 ml de capacidad. Material de vidrio inactínico color 


ámbar topacio y tapa plástica. Tipo: catálogo Blaubrand 37407 o similar. Se aceptará solo material 


volumétrico Clase A con certificado individual o de superior calidad. 


Renglón N° 38 (2.9.5-2514.34) 


DIEZ(10) Matraces aforados Clase A de 20 ml de capacidad. Material de vidrio inactínico color ámbar 


topacio y tapa plástica. Tipo: catálogo Glassco QR.130.202.03A o similar. Se aceptará solo material 


volumétrico Clase A o de superior calidad. 


Renglón N° 39 (2.9.5-2514.34) 
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DIEZ (10) Matraces aforados Clase A de 25 ml de capacidad. Material de vidrio inactínico color ámbar 


topacio y tapa plástica. Tipo: catálogo Glassco QR.130.202.04A o similar. Se aceptará solo material 


volumétrico Clase A o de superior calidad. 


Renglón N° 40 (2.9.5-2514.34) 


DIEZ (10) Matraces aforados Clase A de 50 ml de capacidad. Material de vidrio inactínico color ámbar 


topacio y tapa plástica: Tipo: catálogo Glassco QR.130.202.05A o similar: Se aceptará solo material 


volumétrico Clase A o de superior calidad. 


Renglón N° 41 (2.9.5-2514.34) 


DIEZ (10) Matraces aforados Clase A de 100 ml de capacidad. Material de vidrio inactínico color 


ámbar topacio y tapa plástica: Tipo: catálogo Glassco QR.130.202.06A o similar: Se aceptará solo 


material volumétrico Clase A o de superior calidad. 


Renglón N° 42 (2.5.7-7349.3) 


OCHO (8) Peras de goma tamaño 0. 


Renglón N° 43 (2.9.5-5435.1) 


CUATRO (4) Pares por dos unidades de Celdas de cuarzo con tapa de teflón para espectofotómetro 


UV, de 10 mm de paso óptico, 45mm de altura, 12.5mm de ancho externo y 3.5ml de capacidad. 


Tipo marca Precision Cells, Inc. modelo QS-104. 


Renglón N° 44 (2.3.4-783.55) 


DIECIOCHO (18) Envases por dos rollos de Bobina de Papel celulósico blanco doble hoja, resistente 


a la humedad, que no desprenda pelusa, con tubo, con precorte cada 30-40 cm. Medidas de la 


bobina: 25 cm ancho por 200 mts (aproximadamente). Se pueden aceptar otras presentaciones. 


Tipo: Saionz & Cia o similar.  


Renglón N° 45 (2.9.5-5159.1) 


DOS MIL (2000) Frascos de ampollas de vidrio neutro color caramelo, boca 20, diámetro externo del 


vial 22,5 mm, diámetro interno de la boca 13 mm, diámetro externo de la boca 20 mm. Altura del 


frasco (sin tapón) 30 mm, admitiéndo hasta 34 mm de altura (sin tapón). Preferentemente lavados.  


Renglón N° 46 (2.9.5-5160.2) 


DOS MIL (2000) Tapones de goma de bromobutilo en forma de hongo, para frascos ampolla boca 


20 y sin perforaciones. Diámetro mayor 19 mm, diámetro, menor 13,5 mm, altura 8 mm (unidad). 


 


Renglón N° 47 (2.7.9-724.8) 


TRES MIL (3000) Precintos de aluminio para frascos ampolla, boca 20. 


Renglón N° 48 (2.9.5-4539.51) 


SEIS (6) Matraces aforadas 1 ml de vidrio transparente. Tapon plástico. Tipo IVA. 


Renglón N° 49 (2.9.5-4539.58) 
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DIEZ (10) Matraces aforados Clase A de 20 ml de capacidad. Material de vidrio transparente y tapa 


plástica. Tipo: catálogo Blaubrand 37245 o similar. Se aceptará solo material volumétrico Clase A o 


de superior calidad  


Renglón N° 50 (2.9.5-4539.43) 


DIEZ (10) Matraces aforados Clase A de 25 ml de capacidad. Material de vidrio transparente y tapa 


plástica. Tipo: catálogo Blaubrand 37293 o similar. Se aceptará solo material volumétrico Clase A o 


de superior calidad. 


Renglón N° 51 (2.9.5-344.26) 


DOS (2) Paquetes por 10 unidades de Embudos Análiticos; conicidad 60° - diámetro mayor 30 mm 


- diámetro menor 6 mm - largo 35 mm. Tipo: Fisherbrand código 10710105 o similar. Material de 


vidrio, porosidad liso.  


Renglón N° 52 (2.9.5-344.1) 


CUATRO (4) Paquetes por 10 unidades de Embudos de Vidrio. Tipo: Fisherbrand código:11532423 


o similar. Diámetro mayor 55 mm - diámetro menor 6 mm - largo 55 mm.  


Renglón N° 53 (2.9.5-4523.34) 


DOS (2) Navecillas de vidrio tipo cole palmer EW-34700-02 o similar. La navecilla no debe superar 


los 5 cm de longitud. Serán excluidas las ofertas con navecillas que no tengan fondo plano.  


Renglón N° 54 (2.5.2-1726.409) 


CIEN (100) Envases de monodosis de 10 ml de solución fisiológica de Cloruro de sodio al 0,9% estéril 


y apirógena. Indicar marca comercial ofrecida y número de catálogo. Vencimiento mínimo de 2 años 


al recepcionarlo. 


Renglón N° 55 (2.9.5-8799.58) 


CINCUENTA (50) Jeringas de plástico con émbolo por 50 ml (+/- 10 ml), sin aguja. Tipo RYMCO. De 


dos partes, pico luer lock. Estériles en envase individual, para uso en laboratorio. Mínimo 2 años de 


vencimiento al momento de la recepción.  


Renglón N° 56 (2.7.5-1491.11) 


NUEVE (9) Envases de plástico, capacidad: 500 ml, con spray pulverizador a gatillo. Tipo milenvases. 


Plástico incoloro para permitir ver el nivel de líquido interno.  


 


 


Renglón N° 57 (2.5.1-5698.185) 


UN (1) Kit con 2 a 5 unidades (ansa, hisopo o vial liofilizado) de Cepa de referencia: Aspergillus 


brasiliensis ATCC 16404 o colección equivalente. Cepa de referencia de 3° repique o menor. Para 


evaluar la oferta se solicita al proveedor incluir folletos o insertos. Con vencimiento no menor a 8 


meses desde la fecha de adquisición.  
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Renglón N° 58 (2.5.1-5698.185) 


UN (1) Kit con 2 a 5 unidades (ansa, hisopo o vial liofilizado) de Cepa de referencia: Bordetella 


bronchiseptica ATCC 4617 o colección equivalente. Cepa de referencia de 3° repique o menor. Para 


evaluar la oferta se solicita al proveedor incluir folletos o insertos. Con vencimiento no menor a 8 


meses desde la fecha de adquisición.  


Renglón N° 59 (2.5.1-5698.185) 


UN (1) Kit con 2 a 5 unidades (ansa, hisopo o vial liofilizado) de Cepa de referencia: Bacillus subtilis 


ATCC 6633 o colección equivalente. Cepa de referencia de 3° repique o menor. Para evaluar la oferta 


se solicita al proveedor incluir folletos o insertos. Con vencimiento no menor a 8 meses desde la 


fecha de adquisición.  


Renglón N° 60 (2.5.1-5698.185) 


UN (1) Kit con 2 a 5 unidades (ansa, hisopo o vial liofilizado) de Cepa de referencia: Candida albicans 


ATCC 10231 o colección equivalente. Cepa de referencia de 3° repique o menor. Para evaluar la 


oferta se solicita al proveedor incluir folletos o insertos. Con vencimiento no menor a 8 meses desde 


la fecha de adquisición.  


Renglón N° 61 (2.5.1-5698.185) 


UN (1) Kit con 2 a 5 unidades (ansa, hisopo o vial liofilizado) de Cepa de referencia: Clostridium 


sporogenes ATCC 11437 o colección equivalente. Cepa de referencia de 3° repique o menor. Para 


evaluar la oferta se solicita al proveedor incluir folletos o insertos. Con vencimiento no menor a 8 


meses desde la fecha de adquisición.  


Renglón N° 62 (2.5.1-5698.185) 


UN (1) Kit con 2 a 5 unidades (ansa, hisopo o vial liofilizado) de Cepa de referencia: Escherichia coli 


ATCC 8739 o colección equivalente. Cepa de referencia de 3° repique o menor. Para evaluar la oferta 


se solicita al proveedor incluir folletos o insertos. Con vencimiento no menor a 8 meses desde la 


fecha de adquisición.  


Renglón N° 63 (2.5.1-5698.185) 


UN (1) Kit con 2 a 5 unidades (ansa, hisopo o vial liofilizado) de Cepa de referencia: Pseudomonas 


aeruginosa ATCC 9027 o colección equivalente. Cepa de referencia de 3° repique o menor. Para 


evaluar la oferta se solicita al proveedor incluir folletos o insertos. Con vencimiento no menor a 8 


meses desde la fecha de adquisición.  


Renglón N° 64 (2.5.1-5698.185) 


UN (1) Kit con 2 a 5 unidades (ansa, hisopo o vial liofilizado) de Cepa de referencia: Sacchoromyces 


cerevisiae ATCC 9763 o colección equivalente. Cepa de referencia de 3° repique o menor. Para 


evaluar la oferta se solicita al proveedor incluir folletos o insertos. Con vencimiento no menor a 8 


meses desde la fecha de adquisición.  


Renglón N° 65 (2.5.1-5698.185) 
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UN (1) Kit con 2 a 5 unidades (ansa, hisopo o vial liofilizado) de Cepa de referencia: Sthapylococcus 


epidermidis ATCC 12228 o colección equivalente. Cepa de referencia de 3° repique o menor. Para 


evaluar la oferta se solicita al proveedor incluir folletos o insertos. Con vencimiento no menor a 8 


meses desde la fecha de adquisición.  


Renglón N° 66 (2.5.1-5698.185) 


UN (1) Kit con 2 a 5 unidades (ansa, hisopo o vial liofilizado) de Cepa de referencia: Burkholderia 


cepacia ATCC 25416 o colección equivalente. Cepa de referencia de 3° repique o menor. Para evaluar 


la oferta se solicita al proveedor incluir folletos o insertos. Con vencimiento no menor a 8 meses 


desde la fecha de adquisición.  


Renglón N° 67 (2.5.1-5698.185) 


UN (1) Kit con 2 a 5 unidades (ansa, hisopo o vial liofilizado) de Cepa de referencia: Burkholderia 


cenocepacia ATCC BAA-245 o colección equivalente. Cepa de referencia de 3° repique o menor. Para 


evaluar la oferta se solicita al proveedor incluir folletos o insertos. Con vencimiento no menor a 8 


meses desde la fecha de adquisición.  


Renglón N° 68 (2.5.1-5698.185) 


UN (1) Kit con 2 a 5 unidades (ansa, hisopo o vial liofilizado) de Cepa de referencia: Burkholderia 


multivorans ATCC BAA-247 o colección equivalente. Cepa de referencia de 3° repique o menor. Para 


evaluar la oferta se solicita al proveedor incluir folletos o insertos. Con vencimiento no menor a 8 


meses desde la fecha de adquisición.  


Renglón N° 69 (2.5.1-5698.185) 


DOS (2) Kits con 2 a 5 unidades (ansa, hisopo o vial liofilizado) de Cepa de referencia: 


Sthapylococcus aureus ATCC 6538 o colección equivalente. Cepa de referencia de 3° repique o 


menor. Para evaluar la oferta se solicita al proveedor incluir folletos o insertos. Con vencimiento no 


menor a 8 meses desde la fecha de adquisición.  


Renglón N° 70 (2.5.1-5698.185) 


UN (1) Kit con 2 a 5 unidades (ansa, hisopo o vial liofilizado) de Cepa de referencia: Kocuria 


rhizophila ATCC 9341 o colección equivalente. Cepa de referencia de 3° repique o menor. Para 


evaluar la oferta se solicita al proveedor incluir folletos o insertos. Con vencimiento no menor a 8 


meses desde la fecha de adquisición.  


Renglón N° 71 (2.5.1-5698.185) 


UN (1) Kit con 2 a 5 unidades (ansa, hisopo o vial liofilizado) de Cepa de referencia: Mycobacterium 


smegmatis ATCC 607 o colección equivalente. Cepa de referencia de 3° repique o menor. Para 


evaluar la oferta se solicita al proveedor incluir folletos o insertos. Con vencimiento no menor a 8 


meses desde la fecha de adquisición.  


Renglón N° 72 (2.5.1-5698.185) 


UN (1) Kit con 2 a 5 unidades (ansa, hisopo o vial liofilizado) de Cepa de referencia: Enterococcus 


hirae ATCC 10541. Cepa de referencia de 3° repique o menor. Para evaluar la oferta se solicita al 
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proveedor incluir folletos o insertos. Con vencimiento no menor a 8 meses desde la fecha de 


adquisición.  


Renglón N° 73 (2.5.1-9016.516) 


UN (1) Envase por 500 gr de Sabouraud Glucosado Caldo, para preparación de medio de cultivo. 


Composición de acuerdo a armonización de Farmacopeas USP, EP y JP - tipo Britania B0217806 o 


similar. Vencimiento no menor a 24 meses al momento de la adquisición del producto. Se aceptan 


otras presentaciones siempre y cuando no excedan los 500 gr por envase. 


Renglón N° 74 (2.5.1-9016.80) 


CUATRO (4) Envases por 500 gr de Medio de cultivo, para preparación de medio fluido Tioglicolato 


con resazurina. Composición según USP, EP - tipo MECK Cód 1.08191 o tipo OXOID Cód CM0173. 


Vencimiento no menor a 24 meses al momento de la adquisición del producto. Se aceptan otras 


presentaciones siempre y cuando no excedan los 500 gr por envase.    


Renglón N° 75 (2.5.1-9016.224) 


UN (1) Envase por 100 gr de Medio de Cultivo: Agar DNAsa. Composición de acuerdo a armonización 


de Farmacopeas USP, EP y JP - Tipo Britania Código B0223105 o similar. Vencimiento no menor a 


24 meses al momento de la adquisición del producto. Se aceptan otras presentaciones. 


Renglón N° 76 (2.5.1-9016.264) 


UN (1) Envase por 500 gr de Medio de cultivo: Sabouraud Glucosa agar (con cloranfenicol). 


Composición de acuerdo a armonización de Farmacopeas USP, EP y JP - tipo Britania Código 


B0215006 o similar. Vencimiento no menor a 24 meses al momento de la adquisición del producto. 


Se aceptan otras presentaciones siempre y cuando no excedan los 500 gr por envase.  


Renglón N° 77 (2.5.1-9016.273) 


CINCO (5) Envases por 500 gr de Medio de cultivo: Tripteina Soya Agar. Composición de acuerdo a 


armonización de Farmacopeas USP, EP y JP - tipo Britania B0210206 o similar. Vencimiento no 


menor a 24 meses al momento de la adquisición del producto. Se aceptan otras presentaciones 


siempre y cuando no excedan los 500 gr por envase.  


Renglón N° 78 (2.5.1-9016.686) 


UN (1) Envase por 100 gr de Medio de cultivo: Agar F. Composición de acuerdo a armonización de 


Farmacopeas USP, EP y JP - tipo Britania B0221105 o similar. Vencimiento no menor a 24 meses al 


momento de la adquisición del producto. Se aceptan otras presentaciones. 


 


 


Renglón N° 79 (2.5.1-9016.415) 


UN (1) Envase por 100 gr de Medio de cultivo: Medio SIM. Composición de acuerdo a armonización 


de Farmacopeas USP, EP y JP - tipo MERCK 85438 o similar. Vencimiento no menor a 24 meses al 


momento de la adquisición del producto. Se aceptan otras presentaciones. 
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Renglón N° 80 (2.5.1-9016.89) 


CINCO (5) Envases por 500 gr de Medio de cultivo: Tripteina Soya Caldo. Composición de acuerdo 


a armonización de Farmacopeas USP, EP y JP - tipo MERCKT8907 o similar. Vencimiento no menor 


a 24 meses al momento de la adquisición del producto. Se aceptan otras presentaciones siempre y 


cuando no excedan los 500 gr por envase.  


Renglón N° 81 (2.5.1-9016.685) 


UN (1) Envase por 100gr de Medio de cultivo: Agar P. Composición de acuerdo a armonización de 


Farmacopeas USP, EP y JP - tipo Britania B0220905 o similar. Vencimiento no menor a 24 meses al 


momento de la adquisición del producto. Se aceptan otras presentaciones. 


Renglón N° 82 (2.5.1-9016.213) 


UN (1) Envase por 500 gr de Medio de cultivo: Agar Cetrimide. Composición de acuerdo a 


armonización de Farmacopeas USP, EP y JP - tipo MERCK 22470 o similar. Vencimiento no menor a 


24 meses al momento de la adquisición del producto. Se aceptan otras presentaciones siempre y 


cuando no excedan los 500 gr por envase.  


Renglón N° 83 (2.5.1-9016.255) 


TRES (3) Envases por 500 gr de Medio de cultivo: Agar Papa Glucosado. Composición de acuerdo a 


armonización de Farmacopeas USP, EP y JP - tipo MERCK 70139 o similar. Vencimiento no menor a 


24 meses al momento de la adquisición del producto. Se aceptan otras presentaciones siempre y 


cuando no excedan los 500 gr por envase.  


Renglón N° 84 (2.5.1-9016.264) 


CINCO (5) Envases por 500 gr de Medio de cultivo: Agar Sabouraud Glucosa. Composición de 


acuerdo a armonización de Farmacopeas USP, EP y JP - tipo MERCK 84088 o similar. Vencimiento 


no menor a 24 meses al momento de la adquisición del producto. Se aceptan otras presentaciones 


siempre y cuando no excedan los 500 gr por envase.  


Renglón N° 85 (2.5.1-9016.752) 


UN (1) Envase por 500 gr de Medio de cultivo: Agar Vogel Johnson. Composición de acuerdo a 


armonización de Farmacopeas USP, EP y JP - tipo MERCK 70195 o similar. Vencimiento no menor a 


24 meses al momento de la adquisición del producto. Se aceptan otras presentaciones siempre y 


cuando no excedan los 500 gr por envase.  


Renglón N° 86 (2.5.1-9016.752) 


UN (1) Envase por 500 gr de Medio de cultivo: Agar OF. Composición de acuerdo a armonización de 


Farmacopeas USP, EP y JP - tipo MERCK 75315 o similar. Vencimiento no menor a 24 meses al 


momento de la adquisición del producto. Se aceptan otras presentaciones siempre y cuando no 


excedan los 500 gr por envase.  


Renglón N° 87 (2.5.1-9016.282) 
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UN (1) Envase por 500 gr de Medio de cultivo: Caldo Bilis Verde Brillante. Composición de acuerdo 


a armonización de Farmacopeas USP, EP y JP - tipo MERCK 105454 o similar. Vencimiento no menor 


a 24 meses al momento de la adquisición del producto. Se aceptan otras presentaciones. 


Renglón N° 88 (2.5.1-9016.79) 


UN (1) Envase por 500 gr de Medio de cultivo: Caldo Lactosado. Composición de acuerdo a 


armonización de Farmacopeas USP, EP y JP - tipo MERCK 108661 o similar. Vencimiento no menor 


a 24 meses al momento de la adquisición del producto. Se aceptan otras presentaciones. 


Renglón N° 89 (2.5.1-9016.364) 


UN (1) Envase por 100 gr de Medio de cultivo: Caldo Mossel. Composición de acuerdo a armonización 


de Farmacopeas USP, EP y JP - tipo Britania B0282405 o similar. Vencimiento no menor a 24 meses 


al momento de la adquisición del producto. Se aceptan otras presentaciones. 


Renglón N° 90 (2.5.1-9016.709) 


UN (1) Envase por 500 gr de Medio de cultivo: Caldo Fluido Toglicolato con resazurina. Composición 


de acuerdo a armonización de Farmacopeas USP, EP y JP - tipo MERCK 108191 o similar. Vencimiento 


no menor a 24 meses al momento de la adquisición del producto. Se aceptan otras presentaciones. 


Renglón N° 91 (2.5.1-9016.500) 


DOS (2) Envases por 500 gr de Medio de cultivo: Agua Peptonada Tamponada. Composición de 


acuerdo a armonización de Farmacopeas USP, EP y JP - tipo MERCK 107228 o similar. Vencimiento 


no menor a 24 meses al momento de la adquisición del producto. Se aceptan otras presentaciones. 


Renglón N° 92 (2.5.1-9016.819) 


TRES (3) Envases por 500 gr de Medio de cultivo: Agar Selectivo Burkholderia Cepacia. Composición 


de acuerdo a armonización de Farmacopeas USP, EP y JP - tipo MERCK 39573 o similar. Vencimiento 


no menor a 24 meses al momento de la adquisición del producto. Se aceptan otras presentaciones. 


Renglón N° 93 (2.5.1-9016.977) 


DOS (2) Envases por 500 gr de Medio de cultivo: Agar R2A. Composición de acuerdo a armonización 


de Farmacopeas USP, EP y JP - tipo MERCK 17209 o similar. Vencimiento no menor a 24 meses al 


momento de la adquisición del producto. Se aceptan otras presentaciones. 


Renglón N° 94 (2.5.1-9016.273) 


UN (1) Envase por 500 gr de Medio de cultivo: Caldo Letheen. Composición de acuerdo a 


armonización de Farmacopeas USP, EP y JP - tipo MERCK 17209 o similar. Vencimiento no menor a 


24 meses al momento de la adquisición del producto. Se aceptan otras presentaciones. 


Renglón N° 95 (2.5.1-9016.1094) 


DOS (2) Envases por 500 gr de Medio de cultivo: Agar PCA. Composición de acuerdo a armonización 


de Farmacopeas USP, EP y JP - tipo MERCK 105463 o similar. Vencimiento no menor a 24 meses al 


momento de la adquisición del producto. Se aceptan otras presentaciones. 


Renglón N° 96 (2.5.1-9016.1020) 
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UN (1) Envase por 500 gr de Medio de cultivo para antibióticos Nro 1 según composición  Farmacopea 


Argentina USP o EP - Tipo MERCK 70181. Polvo para preparación. Con vencimiento mayor a 12 


meses desde la fecha de adquisición. Se aceptan otras presentaciones. 


Renglón N° 97 (2.5.1-9016.1020) 


UN (1) Envase por 500 gr de Medio de cultivo para antibióticos Nro 2 según composición  Farmacopea 


Argentina USP o EP - Tipo MERCK 70182. Polvo para preparación. Con vencimiento mayor a 12 


meses desde la fecha de adquisición. Se aceptan otras presentaciones. 


Renglón N° 98 (2.5.1-9016.1020) 


UN (1) Envase por 500 gr de Medio de cultivo para antibióticos Nro 3 según composición  Farmacopea 


Argentina USP o EP - Tipo Difco BD224320. Polvo para preparación. Con vencimiento mayor a 12 


meses desde la fecha de adquisición. Se aceptan otras presentaciones. 


Renglón N° 99 (2.5.1-9016.1020) 


UN (1) Envase por 500 gr de Medio de cultivo para antibióticos Nro 8 según composición  Farmacopea 


Argentina USP o EP - Tipo Difco BD266710. Polvo para preparación. Con vencimiento mayor a 12 


meses desde la fecha de adquisición. Se aceptan otras presentaciones. 


Renglón N° 100 (2.5.1-9016.1020) 


DOS (2) Envases por 500 gr de Medio de cultivo para antibióticos Nro 10 según composición  


Farmacopea Argentina USP o EP - Tipo MERCK A1716. Polvo para preparación. Con vencimiento 


mayor a 12 meses desde la fecha de adquisición. Se aceptan otras presentaciones. 


Renglón N° 101 (2.5.1-9016.1020) 


UN (1) Envase por 500 gr de Medio de cultivo para antibióticos Nro 11 según composición  


Farmacopea Argentina USP o EP - Tipo MERCK 105269. Polvo para preparación. Con vencimiento 


mayor a 12 meses desde la fecha de adquisición. Se aceptan otras presentaciones. 


Renglón N° 102 (2.5.1-9016.1020) 


UN (1) Envase por 500 gr de Medio de cultivo para antibióticos Nro 19 según composición  


Farmacopea Argentina USP o EP - Tipo Difco bd243100. Polvo para preparación. Con vencimiento 


mayor a 12 meses desde la fecha de adquisición. Se aceptan otras presentaciones. 


Renglón N° 103 (2.5.1-9052.535) 


UN (1) Kit de Reactivos para la prueba de reducción de nitratos a nitritos o gas nitrógeno libre: el 


kit deberá consistir en un envase por 100 ml de Griess Reactivo Solución A (tipo Britania ref 


B1550161) y un envase por 100 m Griess Reactivo Solución B (Tipo Britania ref B1550261). 


Vencimiento no menor a 24 meses al momento de la adquisición de los productos. 


Renglón N° 104 (2.5.1-9038.144) 


UN (1) Kit de reactivos para tinción Gram, tipo marca Britania (Código B1446082) o similar, 


compuesto por: Violeta de genciana (cristal violeta) 0,2 %, envase por mínimo 100 ml máximo 500 


ml; Lugol concentrado (solución concentrada 10X, ampolla por mínimo 10 m lista para usar o que 


permite preparar mínimo 100 ml de solución, máximo 500 ml; decolorante para Gram (alcohol - 
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acetona), envase por mínimo 100 ml máximo 500 ml; Safranina para Gram (solución de safranina 


0,25%), envase por mínimo 100 ml máximo 500 ml. Vencimiento no menor a 12 meses desde la 


fecha de entrega. 


Renglón N° 105 (2.5.1-9052.1018) 


UNA (1) Caja por 20 Galerías de identificación rápida (entre 4 y 6 horas) de bacterias anaerobias 


tipo Remel RapID ANA II Nro de catálogo Thermofisher R8311002, o similares, que incluya los 


siguientes reactivos: líquido de inoculación RapID (ref: R8325102), Reactivo RapID Spot Índole (ref: 


R8309002) o similar. Los insumos deberán tener como mínimo 12 meses de vida útil al momento 


de la entrega. Los insumos pertenecientes a este renglón deberán ser compatibles entre sí. 


Renglón N° 106 (2.5.1-9052.1018) 


UNA (1) Caja por 20 Galerías de identificación rápida (entre 4 y 6 horas) para bacterias Gram 


negativas sin fermentación de glucosa y otras bacterias Gram negativas con fermentación de glucosa 


no pertenecientes a la familia Enterobacteriaceae tipo Remel NF Plus Nro de catálogo Thermofisher 


R8311005, o similar, que incluya los siguientes reactivos: líquido de inoculación RapID (ref: 


R8325102), Reactivo RapID Nitrate A (ref: R8309003 y RapID Spot Índole (ref: R8309002) o 


similares. Los insumos deberán tener como mínimo 12 meses de vida útil al momento de la entrega. 


Los insumos pertenecientes a este renglón deberán ser compatibles entre sí. 


Renglón N° 107 (2.5.1-9052.1018) 


UNA (1) Caja por 20 Galerías de identificación rápida (entre 4 y 6 horas) para identificación de 


enterobacterias y otros bacilo Gram negativos y negativos a la prueba de oxidasa, tipo Remel RapID 


ONE Nro de catálogo Thermofisher R8311006, o similar, que incluya los siguientes reactivos: líquido 


de inoculación RapID (ref: R8325106) y RapID Spot Índole (ref: R8309002) o similares. Los insumos 


deberán tener como mínimo 12 meses de vida útil al momento de la entrega. Los insumos 


pertenecientes a este renglón deberán ser compatibles entre sí.  


Renglón N° 108 (2.5.1-9052.1018) 


UNA (1) Caja por 20 Galerías de identificación rápida (entre 4 y 6 horas) para identificación de 


especies de Staphylococcus y otros cocos Gram posivos, tipo Remel RapID Staph Plus Nro de 


catálogo Thermofisher R8311009, o similar, que incluya los siguientes reactivos: líquido de 


inoculación RapID (ref: R8325106), Reactivo RapID Nitrate A (ref: R8309003), Reactivo RapID 


Nitrate B (ref R8309004) o similares. Los insumos deberán tener como mínimo 12 meses de vida 


útil al momento de la entrega. Los insumos pertenecientes a este renglón deberán ser compatibles 


entre sí. 


Renglón N° 109 (2.5.1-9052.1018) 


UNA (1) Caja por 20 Galerías de identificación rápida (entre 4 y 6 horas) para identificación de 


especies de Streptococos y otros microorganismos relacionados, tipo Remel RapID STR , Nro de 


catálogo Thermofisher R8311003, o similar, que incluya los siguientes reactivos: líquido de 


inoculación RapID (ref: R8325102) o similar. Los insumos deberán tener como mínimo 12 meses de 


vida útil al momento de la entrega. Los insumos pertenecientes a este renglón deberán ser 


compatibles entre sí. 
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Renglón N° 110 (2.5.1-9052.1018) 


UNA (1) Caja por 20 Galerías de identificación rápida (entre 4 y 6 horas) para identificación de 


levaduras, microorganismos levaduriformes y microorganismos relacionados, tipo Remel RapID 


Yeast Plus Nro de catálogo Thermofisher R8311007, o similar, que incluya los siguientes reactivos: 


líquido de inoculación RapID (ref: R8325106) o similares. Los insumos deberán tener como mínimo 


12 meses de vida útil al momento de la entrega. Los insumos pertenecientes a este renglón deberán 


ser compatibles entre sí. 


Renglón N° 111 (2.9.5-1908.28) 


TRES (3) Cepillos para laboratorio, uso de limpieza de tubos. Material cerda - tamaño de diámetro 


entre 9 mm y 11 mm. Tipo: Arga CNV0008.  


Renglón N° 112 (2.9.5-1909.179) 


DOS (2) Cajas de entre 50 y 70 pares de Guantes de látex estériles esterilizados individualmente en 


envases de a par descartables para cirugía N° 7, tipo Coronet, Surgicare (por 50 pares) o tipo 


SEMPERMED CLASSIC, Ref. 826054700. 


Renglón N° 113 (2.9.5-1909.178) 


DOS (2) Cajas entre 50 y 70 pares de Guantes de látex estériles esterilizados individualmente en 


envases de a par, descartables para cirugía N° 6 1/2, tipo Coronet, Surgicare (por 50 pares) o tipo 


SEMPERMED CLASSIC, Ref. 826054620.  


Renglón N° 114 (2.9.5-2591.37) 


SEIS MIL (6000) Placas de petri descartable de 1 mm de espesor y 90 mm diámetro, fondo plano 


aptas para valoración microbiológica, en paquetes de 20 placas o menos, con bolsa exterior, con 


proceso de esterilización final. Con un vencimiento no menor a 18 meses al momento de su 


adquisición. Se solicita al proveedor aportar folletería del producto para evaluar la oferta; declarar 


en la oferta la marca y especificaciones técnicas. 


Renglón N° 115 (2.9.5-2620.59) 


DOS (2) Rollos de cinta indicadora para calor seco, rollo por 18 mm por  50 mts. Con vencimiento 


no menor a 24 meses desde la fecha de adquisición.  


 


Renglón N° 116 (2.9.5-2620.59) 


TRES (3) Rollos de Cinta autoadhesiva con indicador químico incorporado para procesos de 


esterilización por Vapor. Clase 1. Rollo de 50 mt por 18 mm. Con vencimiento no menor a 24 meses 


desde la fecha de adquisición.  


Renglón N° 117 (2.9.5-2620.35) 


DOSCIENTOS (200) Viales de Indicador Biológico semi-autocontenido, para ciclos de esterilización 


por calor seco. Esporas de Bacillus atrophaeus (ATCC 9372) 10E6 esporas por vial. Se solicita al 


proveedor presentar folletería para evaluación de la oferta. Con vencimiento no menor a 12 meses 


desde la fecha de adquisición.  
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Renglón N° 118 (2.9.5-2620.27) 


DOSCIENTOS VEINTE (220) Ampollas autocontenidas con esporas para monitorear procesos 


industriales de esterilización de líquidos por vapor a temperaturas entre 121 y 135°C Esporas de 


Geobacillus stearothermophilus ATCC 7953, 10E6 esporas/ampolla. Se deben incluir ampollas de 


control negativo. Tipo Terragene Bionova BT22/6. Del total de ampollas, 20 deben corresponder a 


control negativo. Con vencimiento no menor a 12 meses desde la fecha de adquisición. Se solicita 


al proveedor presentar folletería para evaluación de la oferta.  


Renglón N° 119 (2.9.5-3024.45) 


CIEN (100) Membranas de Papel de filtro tipo Whatman 41. Sin ceniza. 20-25 um de poro, 5,5 cm 


de diámetro, espesor 0,20 (+/-2)mm. Se solicita al proveedor declarar marca y número de catálogo 


y presentar folletería con especificaciones técnicas para la evaluación de la oferta. Vencimiento no 


menor a 12 meses desde la fecha de adquisición.  


Renglón N° 120 (2.9.5-4026.121) 


DOS MIL QUINIENTOS (2500) Membranas de nitrocelulosa celulosa 0,45 um de tamaño de poro de 


47 mm de diámetro. Estériles (esterilizados y envasados individualmente) con borde hidrófobo. Color 


blanco. Con vencimiento no menor a 12 meses desde la fecha de adquisición. Presentar folletería 


para su evaluación. 


Renglón N° 121 (2.9.5-4026.121) 


DOSCIENTOS (200) Filtros de membrana nitrocelulosa. Esterilizados y envasados individualmente, 


de 8 µm de tamaño de poro de 47 mm de diámetro. Con vencimiento no menor a 12 meses desde 


la fecha de adquisición. Se solicita al proveedor declarar marca y número de catálogo y presentar 


folletería con especificaciones técnicas para la evaluación de la oferta.  


Renglón N° 122 (2.9.5-5703.2) 


DOS MIL (2000) Ansas descartables, plásticas, esterilizadas, empaquetadas en envases de no más 


de 20 ansas, largo aproximado: 190-200 mm de largo. Vencimiento no menor a 6 meses desde la 


fecha de entrega. En 2 entregas semestrales. Se solicita al proveedor presentar folletería o catálogo 


de producto para evaluación de la oferta. 


 


Renglón N° 123 (2.9.5-4047.2) 


UNA (1) Caja por 100 Crioviales con perlas para la conservación de cepas microbiológicas. Tipo 


Deltalab, modelo Cryoinstant 409113/6 o similar. Consistente en crioviales estériles de 2 ml con 


faldón, conteniendo 25 crioperlas de vidrio tratadas con crioprotectores que actúan como 


conservantes. Los crioviales de polipropileno con rosca externa, graduación incorporada y banda 


mate serigrafiada para identificación. Resiste hasta 190ºC. Tapón de faldón largo, con junta de 


silicona. Presentar folleteria para evaluación de oferta. Se aceptan otras presentaciones.  


Renglón N° 124 (2.9.5-5984.9) 
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QUINIENTAS (500) Unidades filtrantes estériles descartables (monitores) para control microbiológico 


mediante la técnica de filtración por membrana. Compuestos de membrana de 0,45 um de poro 


membrana filtrante de Esteres mixtos, Pad de celulosa, Embudo de 100 a 200 ml, tapa superior y 


tapón inferior; con membrana no soldada a la base, que permita retirarla para su cultivo. 


Esterilizados y empaquetados individualmente. Con un vencimiento no menor a 12 meses desde su 


adquisición. Se solicita al proveedor presentar folletería, declarar marca y número de catálogo para 


evaluación de la oferta.  


Renglón N° 125 (2.9.6-8904.326) 


UN (1) Kit de cepas microbianas de referencia para aptitud de ensayos de esterilidad, con los 


siguientes microorganismos: Aspergillus brasiliensis SIP1431,83 (NBRC9455), Bacillus subtilis CIP 


52,62 (NBRC 3134), Candida albicans CIP 4872 (NBRC 1594), Clostridium sporogenes CIP 100651 


(NBRC14293); Pseudomonas aeruginosa CIP82,118 (NBRC 13275), Staphylococcus aureus CIP 4,83 


(NBRC 13276); cepas cuantificadas con carga de 550 UFC de cada microorganismo por vial, 


conteniendo el kit no menos de 2 viales de cada cepa. Con un número de repique no mayor a 5. 


Debe incluir fluido de rehidratación/reconstitución de la cepa. Tipo: Biomerieux BIOBALL multishot 


550. Se requiere una fecha de vencimiento no menor a 12 meses desde el momento de la 


adquisición. Se solicita al proveedor declarar marca, número de catálogo e incluir especificaciones 


técnicas para la evaluación de la oferta. 


Renglón N° 126 (2.9.6-8904.326) 


UN (1) Kit de cepas microbianas de referencia para aptitud de control higiénico y promoción de 


crecimiento de medios de cultivo, de los siguientes microorganismos: Aspergillus brasiliensis 


SIP1431,83 (NBRC9455), Bacillus subtilis CIP 52,62 (NBRC 3134), Candida albicans CIP 4872 (NBRC 


1594), Escherichia coli CIP 53,126, (NBRC3972); Pseudomonas aeruginosa CIP82,118 (NBRC 


13275), Staphylococcus aureus CIP 4,83 (NBRC 13276); cepas cuantificadas con carga de 550 UFC 


de cada microorganismo por vial, conteniendo el kit no menos de 2 viales de cada cepa. Con un 


número de repique no mayor a 5. Debe incluir fluido de rehidratación/reconstitución de la cepa. Tipo 


Biomerieux BIOBALL multishot 550. Se requiere una fecha de vencimiento no menor a 12 meses 


desde el momento de la adquisición. Se solicita al proveedor declarar marca, número de catálogo e 


incluir las especificaciones técnicas para la evaluación de la oferta. 


 


 


Renglón N° 127 (2.5.1-9052.1018) 


DOS (2) Galerías por 10 de identificación rápida de microorganismos: galería de identificación por 


metabolismo de carbohidratos, en 24 hs (tipo marca API 50 CH o similar, Referencia: 50 300) Incluir 


los medios de reconstitución de los microorganismos por un mínimo de 10 ampollas (tipo API 50 


CHL Medium y API 50 CHB/E Medium, o las que se requieran por la marca comercial adquirida). Se 


requiere un vencimiento no menor a 6 meses desde la fecha de adquisición. Se solicitan entrega 


escalonada semestral para cubrir 12 meses de producto vigente de acuerdo a su fecha de 
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vencimiento. Se solicita al proveedor declarar marca, número de catálogo e incluir las 


especificaciones técnicas para la evaluación de la oferta. 


Renglón N° 128 (2.7.9-784.30) 


CINCO (5) Rollos de Papel Aluminio para uso en laboratorio entre 30 y 50 cm de ancho, espesor 


entre 0,08 mm y 0,1 mm, largo entre 50 y 30 mts.  


Renglón N° 129 (2.9.1-2446.9) 


SEISCIENTOS (600) Paños libres de pelusa, tipo sontara micropure o Flexo N Anadelia. Dimensiones 


aproximadas entre 20-25 cm por 20-35 cm, composición celulosa poliéster, gramaje no menor a 60 


g/m2. Se solicita al proveedor presentar folleto o ficha técnica del producto para la evaluación de la 


oferta.  


Renglón N° 130 (2.5.1-5698.185) 


UNA (1) Cepa de referencia de 3° repique o menor: Salmonella typhimurium ATCC BAA-2721 (LT2 


TA100). Se solicita al proveedor presentar folleto o ficha técnica para evaluar el producto ofrecido. 


Con vencimiento no menor a 8 meses desde la fecha de adquisición. 


Renglón N° 131 (2.5.1-5698.185) 


UNA (1) Cepa de referencia de 3° repique o menor: Salmonella typhimurium ATCC 29629 (TA 1535). 


Se solicita al proveedor presentar folleto o ficha técnica para evaluar el producto ofrecido. Con 


vencimiento no menor a 8 meses desde la adquisición. 


Renglón N° 132 (2.5.1-5698.185) 


UNA (1) Cepa de referencia de 3° repique o menor: Salmonella typhimurium ATCC BAA-2722 (LT2 


TA102). Incluir folletos o insertos. Con vencimiento no menor a 8 meses desde la fecha de 


adquisición. 


Renglón N° 133 (2.5.1-5698.185) 


UNA (1) Cepa de referencia de 3° repique o menor: Salmonella typhimurium CIP 108115 (TA 97). 


Se solicita al proveedor presentar folleto o ficha técnica para evaluar el producto ofrecido. Con 


vencimiento no menor a 8 meses desde la fecha de adquisición. 


Renglón N° 134 (2.5.1-5698.185) 


UNA (1) Cepa de referencia de 3° repique o menor: Salmonella typhimurium ATCC BAA-2720 (LT2 


TA98). Se solicita al proveedor presentar folleto o ficha técnica para evaluar el producto ofrecido. 


Con vencimiento no menor a 8 meses desde la fecha de adquisición. 


Renglón N° 135 (2.5.1-5698.185)  


UNA (1) Cepa de referencia de 3° repique o menor: Salmonella typhimurium ATCC 29630 (TA 1537). 


Se solicita al proveedor presentar folleto o ficha técnica para evaluar el producto ofrecido. Con 


vencimiento no menor a 8 meses desde la fecha de adquisición. 


Renglón N° 136 (2.5.1-5698.185) 
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UNA (1) Cepa de referencia de 3° repique o menor: Salmonella typhimurium ATCC 29631 (TA 1538). 


Se solicita al proveedor presentar folleto o ficha técnica para evaluar el producto ofrecido. Con 


vencimiento no menor a 8 meses desde la fecha de adquisición. 


Renglón N° 137 (2.9.5-472.266) 


CINCO (5) Pinzas de acero inoxidable esterilizables. Punta angulada y lisa. De 90 mm a 110 mm de 


largo. Tipo: One Lab 10477602 GE Whatman. Se solicita al proveedor presentar folleto o ficha técnica 


para evaluar el producto ofrecido. 


Renglón N° 138 (2.9.5-5755.24) 


DIEZ (10) Bobinas de Papel film Stretch autoadherente de embalar, 10 cm de ancho. Se aceptan 


presentaciones entre 200-500 m de largo y entre 18-40 micrones de espesor. 


Renglón N° 139 (2.5.1-9016.167) 


UN (1) McFarland estándar de 6 seis patrones de McFarland (0.5, 1, 2, 3, 4, 5). Tipo Biomerieux 


(REF 70 900). Vencimiento no menor a 12 meses. Se solicita al proveedor presentar folleto o ficha 


técnica del producto para evaluar la oferta. 


Renglón N° 140 (2.9.5-5716.47) 


TRESCIENTAS (300) Pipetas plásticas estériles, envasadas individualmente, de 25 ml de volumen, 


apirógenas. Marca Greiner Bio-One. Con vencimiento no menor a 18 meses desde la fecha de 


adquisición. Presentar folletería para su evaluación. 


Renglón N° 141 (2.9.5-5716.17) 


QUINIENTAS (500) Pipetas plásticas estériles, envasadas individualmente, de 10 ml de volumen, 


apirógenas. Tipo: marca Greiner Bio-One. Con vencimiento no menor a 18 meses desde la fecha de 


adquisición. Presentar folletería para su evaluación. 


Renglón N° 142 (2.9.5-2600.23) 


DIEZ (10) Frascos de vidrio graduado con capacidad de 500 ml , Borosilicato, con tapa a rosca y 


anillo de vertido, autoclavable. Presentar folletería para su evaluación. 


Renglón N° 143 (2.9.5-5879.33) 


TRES (3) Unidades filtrantes de vidrio aglomerado, graduada de 300 ml de capacidad y 47 mm de 


diámetro con pinza de aluminio, embudo y tapa de silicona. 


Renglón N° 144 (2.9.5-2545.4) 


CINCO (5) Cajas por 480 unidades de Tips plásticos apirógenos no estériles para pipeta automática, 


marca Sartorius: LH-B791004. Rango de medida: Optifit 10-1000µl de calibre ancho.  


Renglón N° 145 (2.9.5-2545.4) 


CUATRO (4) Cajas por 960 unidades de Tips plásticos apirógenos no estériles para pipeta automática, 


marca Sartorius PN: 790202. Rango de medida: Optifit 0,5-200µl. 


Renglón N° 146 (2.9.5-2554.52) 
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TRESCIENTAS (300) Bolsas de descontaminación plásticas, transparentes con impresión de riesgo 


biológico e instrucciones de uso, aptas para uso en autoclave a vapor a 121ºC de temperatura, de 


aproximadamente 30 cm por 60 cm. Se solicita al proveedor aportar folletería que demuestre su uso 


para laboratorios biológicos/microbiológicos del producto para evaluar la oferta. 


Renglón N° 147 (2.9.5-2554.52) 


DOSCIENTAS (200) Bolsas de descontaminación plásticas, transparentes con impresión de riesgo 


biológico e instrucciones de uso, aptas para uso en autoclave a vapor a 121ºC de temperatura, de 


aproximadamente 60 cm por 90 cm. Se solicita al proveedor aportar folletería que demuestre su uso 


para laboratorios biológicos/microbiológicos del producto para evaluar la oferta. 


Renglón N° 148 (2.5.4-505.13) 


TREINTA (30) Litros de desinfectante limpiador de amplio espectro concentrado formulado con 


amonio cuaternario. Se aceptan presentaciones de no más de 5 litros.  


Renglón N° 149 (2.2.2-829.122)  


DOCE (12) Mamelucos descartables, tipo TyVek DuPont, estériles, con cierre, capucha, puños y 


botamangas elastizado. Protección contra productos químicos líquidos, sólidos y polvo. Construido 


en fibras de polietileno. Talle M. 


Renglón N° 150 (2.2.2-829.122) 


DOCE (12) Mamelucos descartables, tipo TyVek DuPont, estériles, con cierre, capucha, puños y 


botamangas elastizados. Protección contra productos químicos líquidos, sólidos y polvo. Construido 


en fibras de polietileno. Talle XL. 


 


Renglón N° 151 (2.2.2-829.124) 


CINCO (5) Mamelucos para área de esterilidad, de tela lavable, 100% poliéster monofilamento, cofia 


tipo verdugo, enterito o mono con cierre y tira de ajuste en cintura, cubre calzado con puño de 


morley, dos elásticos de sujeción, cierre trasero y suela antideslizante, mangas largas con cierre con 


puño. Tela apta para esterilizarse en procesos de vapor a 121ºC; reutilizable. Tipo marca Agomat o 


Umbriel Cleamroom. Talle M. Se solicita al proveedor presentar folletería y describir dimensiones del 


talle ofertado para la evaluación de la oferta. 


Renglón N° 152 (2.2.2-808.27) 


QUINIENTAS (500) Bolsas plásticas de 10 a 20 unidades de Camisolines descartables de uso 


medicinal o laboratorio, color blanco o azul, un largo de no menos de 1.10 m, manga larga, con 


puño cerrado y elástico, cierre al cuerpo con lazo, peso aproximado de cada camisolin 25 - 30 gr. 


Se solicita aportar folletería o catálogo del producto ofrecido para evaluación. 


Renglón N° 153 (2.2.2-915.16) 


MIL (1000) Cofias descartables, tipo marca Bio-Kit. Diámetro de 50 cm con ajuste elástico. Se 


aceptan distintas presentaciones. Se solicita que se presente folletería que indique código de 


producto por catálogo. 
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Renglón N° 154 (2.9.5-6535.4) 


DOS (2) Soportes escurridores de plástico con bandeja colectora para uso en laboratorio. Medidas 


aproximadas: hasta 70 por 70 cm con entre 20 y 30 posiciones. Tipo: One Lab PL-0261. 


Renglón N° 155 (4.3.7-36.280) 


CINCO (5) Cajones contenedores de plástico, apto para laboratorio con tapa. Apilable. Medidas de 


base: 35 por 20 cm (tolerancia +/- 5cm) y altura de 15 +/-3 cm. Tipo colombraro 6055. 


Renglón N° 156 (2.9.5-459.106) 


DIEZ (10) Tijeras de acero inoxidable esterilizables, punta roma-roma, entre 140 mm a 160 mm de 


largo. 


Renglón N° 157 (2.9.5-468.36) 


CIEN (100) Tubos de Ensayo de vidrio con tapa plástica Ø 1 (+/-1) mm. por 100 (+/-5) mm. 


Autoclavable a 121 ° C durante 20 minutos. Fondo semiesférico. 


Renglón N° 158 (2.9.5-468.36) 


CINCUENTA (50) Tubos de Ensayo con tapa plástica Ø 12 (+/- 1)mm. por 50 mm de largo (aceptable 


hasta 75 mm). Autoclavable a 121 ° C durante 20 minutos. Fondo semiesférico. 


Renglón N° 159 (2.9.5-2554.9) 


DOS (2) Rollos Pouch para esterilización en autoclave, 10 cm por 200 Mts. Con banda indicadora de 


proceso de esterilización por vapor. Vencimiento no menor a 12 meses desde la fecha de entrega. 


 


Renglón N° 160 (2.9.5-2554.14) 


DOS (2) Rollos Pouch para esterilización en autoclave, 40 cm por 200 Mts. Con banda indicadora de 


proceso de esterilización por vapor. Vencimiento no menor a 12 meses desde la fecha de entrega. 


Renglón N° 161 (2.5.1-9016.272) 


CUATROCIENTOS (400) Medios de Cultivo listo para usar en placas: Tripteína Soya Agar (TSA). Su 


fórmula cumple con los requerimientos de la Armonización de Farmacopeas Europea, Japonesa y de 


los Estados Unidos de Norteamérica (EP, JP y USP respectivamente). En 3 entregas parciales y 


cuatrimestrales. Vencimiento no menor a 4 meses al momento de la entrega. 


Renglón N° 162 (2.9.1-646.42) 


TRES (3) Bobinas por 300 gramos de Rollo de bolsas de polietileno de alta densidad con corte 


troquelado, 15 cm por 20 cm. 


Renglón N° 163 (2.5.1-9020.7) 


TREINTA Y SEIS (36) Frascos PETG de Agua calidad LAL por 50 ml. Tipo: Biosafe código W120. 


Vencimiento no menor a 12 meses al momento de la entrega.  


Renglón N° 164 (2.5.1-9020.7) 
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TREINTA Y SEIS (36) Frascos por 30 ml de Bufer tris 0.1 M para LAL. Tipo: Biosafe código BT103. 


Vencimiento no menor a 12 meses al momento de la entrega. 


Renglón N° 165 (2.9.5-5700.1) 


CIEN (100) Tubos de reacción apirógenos calidad LAL. De vidrio sodio cálcico. Medidas 75 mm por 


10 mm. Con tapón de aluminio. En caja. Tipo: Biosafe código T100. Vencimiento no menor a 12 


meses al momento de la entrega. 


Renglón N° 166 (2.9.5-5700.2) 


CIENTO CINCUENTA (150) Tubos de dilución apirógenos calidad LAL. De vidrio borosilicato. Medidas 


75 mm por 12 mm. Con tapón. En caja. Tipo: Biosafe código TL1000. Vencimiento no menor a 12 


meses al momento de la entrega. 


Renglón N° 167 (2.9.5-3572.83)  


CINCO (5) Viales de Reactivos LAL para 10 ensayos. Sensibilidad 0.03 UE/ml. Tipo: Biosafe código 


R12003. Vencimiento no menos a 12 meses a partir del momento de la entrega.  


Renglón N° 168 (2.9.5-3572.83)  


CINCO (5) Viales de Reactivos LAL para 10 ensayos. Sensibilidad 0.06 UE/ml. Tipo: Biosafe código 


R12006. Vencimiento no menos a 12 meses a partir del momento de la entrega. 


Renglón N° 169 (2.9.5-3572.83)  


TRES (3) Viales por 500 ng de Endotoxina control para ensayo de LAL. Tipo: Biosafe código E110. 


Vencimiento no menor a 12 meses desde el momento de la entrega. 


Renglón N° 170 (2.9.5-468.5) 


CIEN (100) Tubos de centrífuga por 50 ml cónicos, de PP de alta calidad, esterilizables en autoclave 


a 121 ° C durante 20 minutos. Que soporten una fuerza de centrifugación hasta 16,000 RCF. 


Graduados y con un área de escritura. Cierre de 3/4 de vuelta. 


Renglón N° 171 (2.9.5-468.232) 


CINCUENTA (50) Tubos de centrífuga por 15 ml cónicos, de PP de alta calidad, esterilizables en 


autoclave a 121 ° C durante 20 minutos. Que soporten una fuerza de centrifugación hasta 16,000 


RCF. Graduados y con un área de escritura. Cierre de 3/4 de vuelta. 


Renglón N° 172 (2.9.6-5967.6) 


CINCUENTA (50) Tapones bacteriológicos metálicos Ø 13 mm, apto Autoclave a 121 ° C durante 20 


minutos. 


Renglón N° 173 (2.9.6-5967.6) 


CINCUENTA (50) Tapones bacteriológicos plasticos Ø 13 mm, apto Autoclave a 121 ° C durante 20 


minutos. 


Renglón N° 174 (2.9.5-5627.7) 
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TRES (3) Mangos de Bisturí de acero inoxidable Nº4 con hojas de repuesto Nº23. Ancho de la 


cuchilla: 2 mm. Cada uno con 10 cuchillas de repuesto. 


Renglón N° 175 (2.2.2-838.480) 


DOS (2) Guardapolvos unisex color blanco de talle 40 para uso en sanidad. Con tres bolsillos, doble 


costura para uso intensivo. Mangas largas terminadas con puño y martingala, con dos botones tipo 


clip o plástico en su parte trasera. Con broches a presión en su parte delantera. Confeccionado con 


tela lisa, tipo Arciel o acrocel, con 65% de poliéster y 35% de algodón (tolerancia +/- 15% para el 


poliéster y el algodón). 


Renglón N° 176 (2.2.2-838.480) 


UN (1) Guardapolvo unisex color blanco de talle 42 para uso en sanidad. Con tres bolsillos, doble 


costura para uso intensivo. Mangas largas terminadas con puño y martingala, con dos botones tipo 


clip o plástico en su parte trasera. Con broches a presión en su parte delantera. Confeccionado con 


tela lisa, tipo Arciel o acrocel, con 65% de poliéster y 35% de algodón (tolerancia +/- 15% para el 


poliéster y el algodón). 


Renglón N° 177 (2.2.2-838.482) 


TRES (3) Guardapolvos unisex color blanco de talle 44 para uso en sanidad. Con tres bolsillos, doble 


costura para uso intensivo. Mangas largas terminadas con puño y martingala, con dos botones tipo 


clip o plástico en su parte trasera. Con broches a presión en su parte delantera. Confeccionado con 


tela lisa, tipo Arciel o acrocel, con 65% de poliéster y 35% de algodón (tolerancia +/- 15% para el 


poliéster y el algodón). 


 


Renglón N° 178 (2.2.2-838.480) 


UN (1) Guardapolvo unisex color blanco de talle 46 para uso en sanidad. Con tres bolsillos, doble 


costura para uso intensivo. Mangas largas terminadas con puño y martingala, con dos botones tipo 


clip o plástico en su parte trasera. Con broches a presión en su parte delantera. Confeccionado con 


tela lisa, tipo Arciel o acrocel, con 65% de poliéster y 35% de algodón (tolerancia +/- 15% para el 


poliéster y el algodón). 


Renglón N° 179 (2.2.2-838.480) 


UN (1) Guardapolvo unisex color blanco de talle 48 para uso en sanidad. Con tres bolsillos, doble 


costura para uso intensivo. Mangas largas terminadas con puño y martingala, con dos botones tipo 


clip o plástico en su parte trasera. Con broches a presión en su parte delantera. Confeccionado con 


tela lisa, tipo Arciel o acrocel, con 65% de poliéster y 35% de algodón (tolerancia +/- 15% para el 


poliéster y el algodón). 


Renglón N° 180 (2.2.2-838.482) 


DOS (2) Guardapolvos unisex color blanco de talle 50 para uso en sanidad. Con tres bolsillos, doble 


costura para uso intensivo. Mangas largas terminadas con puño y martingala, con dos botones tipo 


clip o plástico en su parte trasera. Con broches a presión en su parte delantera. Confeccionado con 
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tela lisa, tipo Arciel o acrocel, con 65% de poliéster y 35% de algodón (tolerancia +/- 15% para el 


poliéster y el algodón). 


Renglón N° 181 (2.2.2-6728.17) 


UN (1) Calzado de seguridad homologado de talle 36. Suela de Poliuretano, material del calzado 


cuero/ecocuero, material de la puntera de acero (NO bota ni botin), color negro, forro interno 


antimicrobial. Tipo: Ombu ozono, Grafa 70/103 o calidad superior. Presentar folleto o catálogo. 


Renglón N° 182 (2.2.2-6728.17) 


UN (1) Calzado de seguridad homologado de talle 37. Suela de Poliuretano, material del calzado 


cuero/ecocuero, material de la puntera de acero (NO bota ni botin), color negro, forro interno 


antimicrobial. Tipo: Ombu ozono, Grafa 70/103 o calidad superior. Presentar folleto o catálogo. 


Renglón N° 183 (2.2.2-6728.17) 


UN (1) Calzado de seguridad homologado de talle 38. Suela de Poliuretano, material del calzado 


cuero/ecocuero, material de la puntera de acero (NO bota ni botin), color negro, forro interno 


antimicrobial. Tipo: Ombu ozono, Grafa 70/103 o calidad superior. Presentar folleto o catálogo. 


Renglón N° 184 (2.2.2-6728.17) 


CINCO (5) Calzados de seguridad homologados de talle 39. Suela de Poliuretano, material del 


calzado cuero/ecocuero, material de la puntera de acero (NO bota ni botin), color negro, forro interno 


antimicrobial. Tipo: Ombu ozono, Grafa 70/103 o calidad superior. Presentar folleto o catálogo. 


Renglón N° 185 (2.2.2-6728.17) 


UN (1) Calzado de seguridad homologado de talle 40. Suela de Poliuretano, material del calzado 


cuero/ecocuero, material de la puntera de acero (NO bota ni botin), color negro, forro interno 


antimicrobial. Tipo: Ombu ozono, Grafa 70/103 o calidad superior. Presentar folleto o catálogo. 


Renglón N° 186 (2.2.2-6728.17) 


UN (1) Calzado de seguridad homologado de talle 41. Suela de Poliuretano, material del calzado 


cuero/ecocuero, material de la puntera de acero (NO bota ni botin), color negro, forro interno 


antimicrobial. Tipo: Ombu ozono, Grafa 70/103 o calidad superior. Presentar folleto o catálogo. 


Renglón N° 187 (2.2.2-6728.17) 


UN (1) Calzado de seguridad homologado de talle 45. Suela de Poliuretano, material del calzado 


cuero/ecocuero, material de la puntera de acero (NO bota ni botin), color negro, forro interno 


antimicrobial. Tipo: Ombu ozono, Grafa 70/103 o calidad superior. Presentar folleto o catálogo. 


Renglón N° 188 (2.5.1-9016.299) 


UN (1) Envase por 500 gr de Caldo Nutritivo. Tipo: Merck Millipore 70123 o Britania B0212306. 


Vencimiento no menor a 24 meses desde la fecha de adquisición. Se aceptan otras presentaciones 


siempre y cuando no excedan los 500 gr por envase. Se solicita al proveedor presentar folleto o 


ficha técnica para evaluar el producto ofrecido.  


Renglón N° 189 (2.5.1-9016.578) 
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UN (1) Envase por 100 gr de Medio de cultivo: Agar-Agar. Tipo: Merck A1296 o Britania B0101406. 


Vencimiento no menor a 24 meses desde la fecha de adquisición. Se aceptan otras presentaciones 


siempre y cuando no excedan el total solicitado. Se solicita al proveedor presentar folleto o ficha 


técnica para evaluar el producto ofrecido.  


Renglón N° 190 (2.5.1-9016.664) 


UN (1) Envase por 500 gr de Medio de cultivo: Agar Nutritivo. Tipo: Britania B0212206 o Sigma 


Aldrich N9405. Vencimiento no menor a 24 meses desde la fecha de adquisición. Se aceptan otras 


presentaciones siempre y cuando no excedan los 500 gr por envase. Se solicita al proveedor 


presentar folleto o ficha técnica para evaluar el producto ofrecido.  


Renglón N° 191 (2.9.9-7009.5) 


DIEZ (10) Porta Folletos, hojas, catálogos, tipo acrílico para pared. Tipo: Dropmarket. Medidas 


adecuadas para hojas A4. Material: PET de 2 mm de espesor.  


Renglón N° 192 (2.9.9-9223.26) 


QUINCE (15) Porta Tarjetas de plástico. Medidas: 9 cm por 6 cm. Orientación horizontal. 


Renglón N° 193 (2.9.9-2653.2) 


CINCO (5) Encendedores mecheros largos eléctricos a gas con cargador recargable. Tipo: NEOCLICK. 


Renglón N° 194 (2.9.5-3572.95) 


UN (1) Vial congelado de NCTC clon L929 (L cell, L-929, derivadas de la cepa L, tejido conectivo de 


ratón). Tipo: ATCC CCL-1. 


Renglón N° 195 (2.5.1-9016.571) 


UNA (1) Caja con 10 sobres de Medio de cultivo DMEM en polvo. Con baja glucosa, L-glutamina, 


piruvato de sodio y rojo fenol para preparar 1 litro de medio de cultivo. Mínimo 1 año de vencimiento 


a la fecha de entrega. Tipo: GIBCO catálogo nro. 31600034. 


Renglón N° 196 (2.5.1-9016.571) 


VEINTE (20) Botellas de 500 ml de Medio de cultivo DMEM líquido. Con baja glucosa, L-glutamina, 


piruvato de sodio y rojo fenol. Tipo: GIBCO catálogo nro. 1885084. Mínimo 1 año de vencimiento a 


la fecha de entrega. Se aceptan otras presentaciones.  


Renglón N° 197 (2.5.1-9022.92) 


UN (1) Frasco por 100 ml de Antibiótico para cultivo celular. Penicilina/ Estreptomicina (10000 UI/ml, 


10000 mcg/ml), líquido. Tipo: GIBCO # 15140122. Mínimo 1 año de vencimiento a la fecha de 


entrega. 


Renglón N° 198 (2.5.1-9016.485) 


UN (1) Frasco por 100 ml de Aminoácido no esencial, líquido. Tipo: GIBCO # 11140050. Mínimo 1 


año de vencimiento a la fecha de entrega. 


Renglón N° 199 (2.9.5-2157.34) 
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CINCO (5) Cajas por 10 unidades de Jeringas para insulina de 1 ml, con aguja 29 gr por 1/2 pulgada 


o 30 gr por 13 mm. Se aceptan otras presentaciones siempre y cuando no superen las 50 unidades. 


Más de 2 años de vencimiento a la fecha de entrega. 


Renglón N° 200 (2.9.5-441.53) 


CINCO (5) Cajas por 100 unidades de Agujas hipodérmicas estériles 30 gr por 1/2 (13/3) de un solo 


uso. Esterilizadas por óxido de etileno. Apirógenas Atóxicas. Se aceptan otras presentaciones 


siempre y cuando no supere las 500 unidades. Más de 2 años de vencimiento a la fecha de entrega. 


Renglón N° 201 (2.9.5-2157.57) 


UNA (1) Caja por 100 unidades de Jeringas de 3 cc. Graduadas, sin aguja, pico liso. Uso único, 


descartables, esterilizadas, libre de pirógenos. Material: Polietileno (o similar). Se aceptan otras 


presentaciones siempre y cuando no supere las 100 unidades. Más de 2 años de vencimiento a la 


fecha de entrega.  


Renglón N° 202 (2.9.5-2157.39) 


UNA (1) Caja por 100 unidades de Jeringas de 12 cc. Graduadas, sin aguja, pico liso. Uso único, 


descartables, esterilizadas libre de pirógenos. Material: Polietileno (o similar). Se aceptan otras 


presentaciones siempre y cuando no supere las 100 unidades. Más de 2 años de vencimiento a la 


fecha de entrega. 


Renglón N° 203 (2.9.5-473.29) 


CINCO (5) Cajas por 10 sobres de Gasa Hidrófila Esterilizada Cortada 10cm por 10cm. Tipo: Cavanna 


CÓDIGO 911. Se aceptan otras presentaciones siempre y cuando no supere las 50 unidades. 


Renglón N° 204 (2.9.5-428.7) 


SEIS (6) Envases por 50 unidades de Barbijos triples con elástico descartables, tipo rectangular 


tricapa, no estériles. Se aceptan otras presentaciones siempre y cuando no supere las 300 unidades.  


Renglón N° 205 (2.9.5-470.13) 


CINCO (5) Envases por 500 gr de Algodones hidrófilos. Tipo estrella, calidad Súper Doncella. Indicar 


marca comercial ofrecida.   


Renglón N° 206 (2.9.5-2157.43) 


UNA (1) Caja por 500 unidades de Filtros de Jeringa descartables no estériles. Material poliamid 


(Nylon) de 0,45 μm de tamaño de poro, diámetro 25 mm. Material de la cáscara: polipropileno. Tipo: 


Whatman Cat N°9910-2504 (QD). Presentación: Se aceptarán 5 cajas por 100 unidades o 2 cajas 


por 250 unidades. 


Renglón N° 207 (2.9.5-2157.43) 


UNA (1) Caja por 100 unidades de Filtros de Jeringa descartables no estériles. Material Nylo 


Hidrofílicos de 0,2 μm e tamaño de poro, dimensiones 22,9 por 28,4 mm. Superficie de filtración 4,2 


cm2. Presión máxima 5,2 bar. Material de la cáscara: polipropileno. (QA-QD). Tipo 1 Uniflo


 whatman. Presentación: Se aceptarán 2 cajas por 50 unidades ó 1 caja por 100 unidades ó 


4 cajas por 25 unidades. 
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Renglón N° 208 (2.5.1-9040.19) 


DOS (2) Envases por 500 ml de Solución de calibración buffer de pH 4. Tipo: Hanna Instruments 


Catálogo HI7004L, calidad exclusiva. Las soluciones deberán tener mínimo dos años de vida útil al 


momento de la entrega. No se aceptarán envases de mayor capacidad que 500 ml. 


Renglón N° 209 (2.5.1-9040.18) 


DOS (2) Envases por 500 ml de Solución de calibración buffer de pH 7. Tipo: Hanna Instruments 


Catálogo HI7007L, calidad exclusiva. Las soluciones deberán tener mínimo dos años de vida útil al 


momento de la entrega. No se aceptarán envases de mayor capacidad que 500 ml.  


Renglón N° 210 (2.5.1-9040.19) 


UN (1) Envase por 1000 ml de Solución de calibración buffer de pH 4. Tipo: Merck Certipur Catalogo 


1.09435.1000, calidad exclusiva. Las soluciones deberán tener mínimo dos años de vida útil al 


momento de la entrega. 


Renglón N° 211 (2.5.1-9040.18) 


UN (1) Envase por 1000 ml de Solución de calibración buffer de pH 7. Tipo: Merck Certipur Catalogo 


1.09439.1000, calidad exclusiva. Las soluciones deberán tener mínimo dos años de vida útil  al 


momento de la entrega. 


Renglón N° 212 (2.9.6-8904.41) 


DOS (2) Cajas originales por 100 hojas de Papel de filtro cuantitativo. Filtrado lento, tipo 


SCHLEICHER & SCHUELL Catálogo Nº 589-3 Parte SS-10300210. Banda Azul o similar, 110 mm de 


diámetro. 


Renglón N° 213 (2.9.6-8904.41) 


DOS (2) Cajas originales por 100 hojas de Papel de filtro cuantitativo. Filtrado rápido, tipo 


SCHLEICHER & SCHUELL Catálogo Nº 589-1 Parte SS-10300009. Banda Negra o similar, 90 mm 


de diámetro. 


Renglón N° 214 (2.9.5-2782.1) 


SEIS (6) Pisetas de laboratorio de 500 ml de capacidad. Tipo: Nalguene 2425-0505 o similar. 


Material de polietileno de baja densidad (LPDE), con etiqueta de agua impresa en el cuerpo.  


Renglón N° 215 (2.9.5-2782.1) 


SEIS (6) Pisetas de laboratorio de 500 ml de capacidad. Tipo: Nalguene 2425-0502 o similar. 


Material de polietileno de baja densidad (LPDE), con etiqueta de etanol impresa en el cuerpo. 


 


13.1 Plazo de entrega de los bienes 


Los bienes aquí solicitados deberán entregarse en total acuerdo con los requerimientos especificados 


en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en un plazo no mayor a TREINTA (30) días 


corridos contados a partir del perfeccionamiento del Documento Contractual. 







 


(1) Se fijarán al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido en 
el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


 


Para el caso de los bienes que deban ser importados, el plazo de entrega es de NOVENTA (90) días 


corridos contados a partir del perfeccionamiento del Documento Contractual. A tal efecto, los 


oferentes deberán indicar dicha condición en cada renglón ofertado. De no expresarlo se tendrá por 


válido el plazo inamovible de 30 (TREINTA) días corridos contados a partir del perfeccionamiento del 


Documento Contractual. 


13.2 Autorización expresa de entrega 


Previo a la entrega de los bienes, los adjudicatarios deberán solicitar la autorización expresa a la 


Coordinación de Compras, mediante correo electrónico, a gisela.castelli@anmat.gob.ar y 


entrega@anmat.gob.ar. En dicho correo deberán informar N° de expediente, N° de proceso, N° de 


Documento Contractual y Renglones que se entregarán. Una vez obtenida la autorización se podrá 


proceder a la entrega en el día y horario informado por la Coordinación en la autorización previa, la 


cual también designará un responsable para la recepción de los bienes y su respectivo control. 


Cabe aclarar que no se recibirán los bienes hasta no emitir la autorización mencionada. 


 


14. Sanciones y Penalidades. 


Los Oferentes, Adjudicatarios o Co-contratantes podrán ser pasibles de las sanciones y/o penalidades 


establecidas en el Artículo 29 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y los Artículos 102, 103, 104, 105, 


106, 107, 108 y 109 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


15. Autoridad Competente. 


Con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el Decreto N° 202/17 y la comunicación General 


N° 76 ONC, se detallan los funcionarios con competencia para autorizar la convocatoria, elección de 


procedimiento, aprobar pliegos y la preselección en etapa múltiple, dejar sin efecto, declarar 


desierto, aprobar el procedimiento, adjudicar y declarar fracasado: 


Farm. D. Manuel Rodolfo Limeres – Administrador Nacional. 


Lic. Da. Valeria Teresa Garay - Subadministradora Nacional. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


(1) Se fijarán al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido en 
el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


 


 


 


 


  







 


(1) Se fijarán al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (según lo establecido en 
el Artículo 17 del Manual de Procedimiento aprobado por Disposición O NC E 62/16.) 


 


 


 


 


ANEXO I 


 


"Adquisición de Productos Medicos - INAME". 


EX-2023-33278766-   -APN-DSCLYA#ANMAT. 


66-0008-LPU23. 


 


 


Nombre de la Compañía Aseguradora 


Número de Póliza 


Ramo 


CUIT Oferente 


 


 







 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


 
Hoja Adicional de Firmas


Pliego
 


Número: 
 


 
Referencia: Pliego Sin Fecha 66-0008-LPU23 Adquisicion de Productos Medicos


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 33 pagina/s.
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